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ADMINISTRACION MUNICIPAL 

PUNTA ARENAS, noviembre 13 de 2009 

N° 3906 - (SECCION "S") - VISTOS: 
• 	 Sistema de Información de Compras y Contrataciones del Sector Público modificado por los Decretos Alcaldlclos 

N°778 y N°1874 de fechas 12 de marzo y08 de junio de 2009, 
• 	 Decreto Alcaldicio N°3243 de 29 de octubre del 2007, que aprueba el Procedimiento a través del Sistema de 

Información de Compras y Contrataciones del Sector Público del MUnicipio; 
• 	 Decreto Alcaldicio N°10 de 05 de enero de 2009 que establece la administración de las cuentas mUnicipales para 

efectos del Sistema de Compras y Contrataciones del Sector Público de este año, 
• 	 Decreto Alcaldicio Nog2 de 09 de enero de 2008, Punto 11, numeral 1, letra h) que delega en el Administrador 

MUnicipal la función de Ordenar y Suscribir los Decretos Alcaldlclos de Tratos o Contrataciones Directas' 
Compras Urgentes y Proveedor UnlCO, relatiVOS al Sistema de Compras y Contrataciones del Sector Público. 

• 	 Ley N° 19.886 "Ley de Sases Sobre Contratos Administrativos de Suministros y Prestación de Servicios· yel 
reglamento de la Ley N° 19.886, 

• 	 Las atnbuclones que confiere el artículo 63° letra j) del Texto Refundido, Coordinado, Sistematizado y 
Actualizado de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de MUnicipalidades, 

C O N S I D E R A N D O: 

1. 	 QUE el Edificio Consistorial "José Montes" de la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas, ubicado en Plaza 
Muñoz Gamero N°745, se vio afectado por una fíltración de agua producto de una falla en las tuberías eXistentes 
en la cocina existente en el segundo piso, lo que provocó una selÍe de daños en las distintas dependencias del 
inmueble 

2. 	 QUE mediante Decreto NOJ823 de 09 de nOViembre de 2009, se autorizó a la DireCCión de AdministraCión y 
Finanzas a realizar los trámites administrativos que correspondan para efectuar las Contrataciones Directas por 
Urgencia, en conformidad a lo establecido en el artículo 10°, N° 3del Reglamento de la Ley N° 19886 Yartículo 
8, letra g) de la Ley de Compras Públicas, yasí dar una rápida y expedita solUCión a los distintos problemas que 
se desencadenaron en el edifiCIO conslstonal José Montes. 

DEC RETO: 

1. 	 AUTORICESE, mediante modalidad Contratación Directa por Urgencia, conforme a lo establecido en el 
artículo 10°, N° 3 del Reglamento de la Ley N° 19.886 y artículo 8, letra g) de la Ley de Compras Públicas, la 
contratación de los servicIos que acontinuaCión se detallan' 

ReparaCión filtraCión de agua en tubería línea de agua fría que alimenta cocina Alcaldía 
Reparación filtraCión de agua en tubería línea de calefaCCión cocina Alcaldía 
Reemplazo 50 palmetas de Cielo americano de 60x60 cms , en Asesoría Jurídica y DireCCión 
de Aseo, Ornato y Control Contratos $1770000 
Reemplazo de 40 metros de papel mural en Asesoría Jurídica y DireCCión de Aseo, Ornato y 
Control Contratos 
Reemplazo de planchas de maciza de 8 mm , en OfiCina OIRS yTransparencia MUniCipal 
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2. 	 PROCEDASE, por la Dirección de Administración y Finanzas a imputar el gasto a la cuenta 215.22.06.001 
"Mantenimiento y Reparaciones de Edificaciones", del presupuesto municipal vigente. 

ANOTESE, COMLlNIQUESE, y una vez hecho, ARCHIVESE.-

MALlRICIO TOR ES ARRIA 

ADMINISTRADOR M NICIPAL 
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